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DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

POR: ROGELIO ERNESTO ANGUIZOLA HERRERA. (Panamá.) 

I. DIVISION DEL DERECHO 

Si una norma social es capaz de sufrir una acción alterante y es sus-
ceptible de recibirla para transformarse en un ser jurídico que coadyuve 
a la persona humana a cumplir sus fines de justicia en la sociedad, pode-
mos, desde una visión teleológica y fenomenológica, dividir el Derecho en 
tres posiciones: individualista, supraindividualista y transpersonal. Las 
dos primeras obedecen a una concepción monista para la configuración 
jurídica de la vida social. La posición transpersonal obedece a una con-
cepción dualista. 

a) Posición monista 

Aunque es difícil percibir con nitidez las líneas divisorias, la concep-
ción monista divide el Derecho, en Derecho Público, el que crea nexos 
jurídicos tendientes a unir los hombres bajo una misma autoridad y nor-
mifica, teniendo por fin u objeto el Estado; y en Derecho Privado, en que, 
antes que el interés general, tiene en consideración el interés particular, 
normificando las relaciones de los particulares entre sí, o de los particu-
lares con el Estado cuando éste actúa como simple sujeto de derecho y 
no como autoridad. 

Esta concepción tradicional de Derecho Público, que tiene como fin el 
Estado, y de Derecho Privado, que tiene como fin el Individuo, se mue-
ven dentro de la corriente monista porque consideran solamente uno de 
los dos factores que integran la sociedad: el Estado o el Individuo. 

Anatole France, previendo la injusticia que traía consigo esta supues-
ta relación de igualdad del Derecho así concebido, exclama: 

"La Ley, en su majestuosa igualdad, prohibe, a los ricos como a los 
pobres, mendigar en las calles, dormir bajo los puentes y robar el pan". 

b) Posición dualista 

Frente a esta posición monista, ya sean individualistas —que a lo 
Spencer equivale a decirle al hombre: [Sé libre si puedes!— o ya supra-
individualistas —que a lo Hegel equivale a decirle al hombre: [Sé libre 
si el Dios-Estado te lo permitel— se yergue la nueva teoría transpersonal 
que desde una posición dualista conjuga al Individuo, al Estado y a la 
Comunidad en un denominador común que es: el Valor de la obra y del 
trabajo común. En esta posición, dice el Dr Lino Rodríguez Arias Bus-
tamante: "desde el ángulo de la justicia social, el fin del Derecho será, 
por una parte, la garantía de la conservación y progreso de la sociedad 
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(justicia legal), y de otra, la protección de los miembros en sus relaciones 
con el todo social (justicia distributiva)". 

II. AUTONOMIA CIENTIFICO-JURIDICA DEL DERECHO 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

El Derecho Público y el Derecho Privado se subdividen en diversas 
ramas. En efecto, según el Profesor Narciso E. Garay, Rector de la Uni-
versidad de Panamá, el Derecho Público se subdivide en las siguientes 
ramas: derecho constitucional, derecho administrativo, derecho penal, de-
recho procesal y derecho internacional público. Y el Derecho Privado en: 
derecho civil, derecho comercial, derecho de minas, derecho de trabajo, 
derecho procesal civil, derecho económico y derecho internacional pri-
vado. 

El Dr. Carmelo Mesa Lago, en su estudio La Seguridad Social como 
Disciplina: Naturaleza, Autonomía y Enseñanza, encuentra similitudes y 
diferencias entre el derecho de la seguridad social y el derecho constitu-
cional, el derecho administrativo, el derecho fiscal, el derecho mercantil y 
el derecho del trabajo, indicando que si bien es cierto que el derecho del 
trabajo y el derecho administrativo son las disciplinas jurídicas con que 
más relación tiene el Derecho de la Seguridad Social, no es menos cierto 
que resulta imposible estudiar los seguros sociales dentro del derecho del 
trabajo, y la asistencia social dentro del derecho administrativo. En esta 
posición se encuentra también Mario L. Devealí, quien, con base en el 
proyecto de Seguro Social Integral, publicado en 1946 por el Dr. Ricardo 
Riguera, Presidente del Instituto Nacional de Previsión Social de Argen-
tina, indica que ya "se perfila la posibilidad de reducir la totalidad, o la 
casi totalidad de las instituciones del nuevo derecho laboral, a un prin-
cipio único; unificando de esta manera el derecho laboral y el derecho de 
los seguros sociales, en un marco más amplio y general, el de la seguridad 
social". 

Si estudiamos, con una visión teleológica y fenomenológica del Dere-
cho, las posiciones antes mencionadas, llegamos a la conclusión que sólo 
desde una posición dualista se puede concebir el Derecho de la Seguridad 
Social, ya que en su campo se conjugan los elementos fundamentales de 
la sociedad: el Individuo, el Estado y la Comunidad. En consecuencia, 
nos ubicamos en la posición de los jurisconsultos que defienden la teoría 
de la independencia del Derecho de la Seguridad Social de las demás di-
visiones del Derecho. Bien dice el Dr. Carmelo Mesa Lago, siguiendo el 
pensamiento de Venturi, que "si definiéramos y catalogáramos la natura-
leza jurídico-científica de una materia, en función de aspectos parciales 
de la misma, llegaríamos a la sofística conclusión de que la Seguridad So-
cial es parte de la economía y de la ciencia del Seguro, porque utiliza al-
gunos de sus métodos; parte de la sociología debido a sus fines; parte de 
la política, porque envuelve una acción estatal de tipo social; parte de las 
matemáticas 1 	 la ciencia actuarial, ya que se asienta en su 
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técnica; parte de la farmacología y la medicina, con respecto a las pres-
taciones sanitarias; parte del derecho fiscal, porque se sostiene a base de 
cotizaciones o impuestos; parte del derecho administrativo, por lo que 
tiene de servicio público; parte del derecho constitucional, porque está 
plasmada en múltiples textos politicos fundamentales, y parte del dere-
cho laboral, en cuanto a su desarrollo primitivo y relaciones indirectas 
con el contrato de trabajo. La Seguridad Social estaría dividida en una 
serie de porciones cada una de las cuales pertenecería a una ciencia dis-
tinta". 

1. NOTAS ESENCIALES 

a) Conjunto de normas jurídicas (Juridicidad) 

Al examinar la primera característica de estas notas esenciales del 
Derecho de la Seguridad Social, nos alejamos de la concepción kelseniana 
que propugna desde una posición unidimensional del Derecho, la corrien-
te formalista del mismo para ubicarnos con Lagaz Lacambra y Max Shel-
ler, en una posición pluridimensional del Derecho y siempre con una vi-
sión teleológica y fenomenológica del Derecho, para defender la tesis de 
que el Derecho de la Seguridad Social no puede ser elaborado como pro-
ducto exclusivo de la lógica; que la norma jurídica de Seguridad Social, 
luego de auscultar su causa material, que es la norma social, considera la 
realidad social y sus necesidades, para traducirse en una norma jurídica 
para el logro de los fines de la Seguridad Social. En este orden de ideas, 
la primera nota esencial del Derecho de la Seguridad Social, es la de ser 
un conjunto de normas jurídicas que regulan la vida de los tres elementos 
que integran la sociedad: el Individuo, el Estado y la Comunidad. 

Esta norma jurídica de la Seguridad Social responde a un orden de 
justicia social, ya no exclusivamente a la solidaridad entre los hombres, 
sino a la necesidad social como responsabilidad social de la comunidad; 
luego se trata en primera instancia, como nota esencial del Derecho de la 
Seguridad Social, las normas jurídicas de Seguridad Social que tienen por 
fin la justicia social, la redistribución de la riqueza nacional y la conjuga-
ción, con una visión transpersonal, de los elementos que integran la so-
ciedad. 

b) La coacción 

Emmanuel Kant es quien introduce por primera vez el concepto de 
coacción como nota esencial del Derecho. Esta posición ha sido seguida 
por muchísimos jurisconsultos, entre otros, Stahl, Ihering, Lasson, Stam-
mler, etc. 

En el derecho civil, Derecho Privado por excelencia, la coacción se 
manifiesta para realizar la conducta debida. En el derecho penal, Dere-
cho Público por excelencia, la coacción es la violencia necesaria para evi-
tar la conducta prohibida. En el Derecho de la Seguridad Social, y te- 
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niendo como concepto de coacción la fuerza o violencia que se hace para 
lograr el hecho cumplido, es indispensable distinguir entre la norma ju-
rídica en sí y el cumplimiento de la misma. Porque si la norma de Segu-
ridad Social no contiene aquel mínimo de justicia social, aquel mínimo de 
densidad de necesidad social, podemos, sin temor a equivocarnos, prever 
que, por muchos guardias nacionales o policías que tenga a su disposición 
el Estado, no se va a lograr por parte de la Comunidad, o del Individuo, 
el cumplimiento a esa norma. En consecuencia, la coacción en la Seguri-
dad Social depende de la mayor o menor densidad de necesidad social que 
contenga la norma jurídica de seguridad social en sí. 

Estas notas esenciales del Derecho de la Seguridad Social, esto es, que 
se trata de un conjunto de normas jurídicas provistas de coacción, tiene 
la especial característica de ser una conciliación o conjugación entre el In-
dividuo, el Estado y la Comunidad, en un vértice como denominador co-
mún de Valores. El Valor de la obra común, del trabajo, el Valor del or-
den y el Valor de la libertad. Y como dice Del Vecchio "para asegurar en 
mayor medida uno de estos valores, el otro, en cuanto se muestre como 
antítesis, debe ser parejamente limitado y sacrificado". 

2 LAS CAUSAS Y LOS FINES 

En su obra Ciencia y Filosofía del Derecho, el Dr Lino Rodríguez Arias 
Bustamante, nos indica, en el Capítulo V, sobre las causas del Derecho, 
que Tomás de Aquino, siguiendo a Aristóteles, distingue cuatro clases de 
causas del Derecho: la causa material, la formal, la eficiente y la final 

Causa material es el sustrato o materia del cual se hace algo; es aque-
llo de lo cual se integra el objeto y a lo que se puede unir la forma de la 
que es receptáculo aquello. "Los caracteres que distinguen a esta causa 
material", continúa el Dr Lino Rodríguez Arias Bustamante, "son los si-
guientes: a) Sufrir una acción alterante por parte de la causa formal; b) 
Suscepción por la materia de la forma, es decir, que la forma penetra de 
tal manera en la materia que la cambia, la transforma y modela, y e) 
Constitución de un nuevo ser mediante la unión de la materia y la for-
ma". Tomando como base este concepto consideramos nosotros que la 
causa material del Derecho es la norma social Así lo establece igualmen-
te el Dr. Lino Rodríguez Arias Bustamante, y demás jurisconsultos. 

Como hemos venido sosteniendo la tesis de un Derecho de la Seguri-
dad Social sui géneris, autónomo, diferente, del Derecho Público y tam-
bién del Derecho Privado, creemos conveniente referirnos a la causa ma-
terial del Derecho Privado y de todas las ramas que de él se desprenden. 
Y decimos que la causa material del Derecho Privado es la norma social, 
relativa a la protección de los bienes, muebles e inmuebles, que son pa-
trimonio económico del individuo y las relaciones de estos individuos entre 
sí, y con el Estado como simple sujeto de Derecho. Por otro lado, las causas 
materiales del Derecho Público son las normas sociales relativas a la organi-
zación y actividad del Estado Soberano. 
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En el Derecho de la Seguridad Social no encontramos, ni en una ni en 
otra de estas causas materiales, la causa material del Derecho de la Se-
guridad Social. Para nosotros la causa material del Derecho de la Seguri-
dad Social es la norma social relativa a la seguridad colectiva, a la respon-
sabilidad social de proteger a los hombres y en especial a los trabajadores 
dependientes e independientes y sus familiares, al enfrentarse a las con-
tingencias sociales de las cuales pueden ser ellos víctimas. 

La causa formal, tanto para el Derecho Privado como para el Público, 
como para el Derecho de la Seguridad Social, es la razón de cada uno de 
estos Derechos. Esto es, la conjunción de los elementos esenciales que in-
tegran cada uno de los sistemas jurídicos de estas ramas del Derecho. En 
cuanto a la causa eficiente, se identifican tanto en el Derecho Privado, 
Público y de la Seguridad Social, o sea que la causa eficiente en cada uno 
de ellos es la promulgación en el sentido de darla a conocer o publicar. 

Sin embargo, en cuanto a la causa final es importante detenernos, en 
el sentido de indicar que la causa final, es decir aquella que resume y 
corona este proceso de las causas para la obtención del for o sea aquello 
que impulsa y mueve a obrar, en el Derecho de la Seguridad Social; esta 
causa final se diferencia, ya de la protección a los bienes, muebles e inmue-
bles patrimoniales del Individuo, como en el Derecho Privado; ya a la or-
ganización y actividad estatal, como en el Derecho Público. En el Dere-
cho de la Seguridad Social, la causa final es hoy, la salud del hombre, sus 
medios económicos de mañana y la continuidad de los que vienen. Y ello 
sólo es posible mediante la conjugación de los intereses del Individuo, del 
Estado y de la Comunidad. Esta es, en forma breve, la explicación de las 
causas y fines del Derecho de la Seguridad Social. 

3. LAS INSTITUCIONES 

Los autores que siguen la corriente propuesta por la Teoría Institucio-
nal del Derecho, que sostienen Maurice Hauriou, George Renard y Santi 
Romano, entre otros, establecen que todo ordenamiento que constituya la 
esencia o la forma de una cosa, o que considere la colectividad como uni-
dad, representa un derecho, un nuevo derecho, dotado de individualidad 
y autonomía propia. Igualmente, que es indispensable y una nota esen-
cial de todo nuevo derecho el que se traduzca en instituciones. 

El Dr Lino Rodríguez Arias Bustamante, siguiendo la posición de 
los autores mencionados, indica, en la obra mencionada, que estaremos 
tan sólo ante el concepto Institución, cuando la idea directriz de Hauriou 
o el ordenamiento jurídico de Santi Romano, sirvan vitalmente al princi-
pio del bien común que proclamara George Renard. Y define el concepto 
Institución en la siguiente forma: "Aquel cuerpo social con personalidad 
jurídica, o no, integrado por una pluralidad de individuos cuyo fin res-
ponde a las exigencias de la comunidad, y del que derivan para sus 
miembros situaciones jurídicas objetivas que los invisten de deberes y 
derechos estatutarios". 
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Si examinamos atentamente este concepto, llegamos a las siguientes 
conclusiones: El Derecho de la Seguridad Social actúa a través de un 
cuerpo social. Ese cuerpo social son los llamados Institutos de la Seguri-
dad Social, que en nuestro país se denomina Caja de Seguro Social y que, 
dicho sea de paso, en todos los países, la tendencia moderna, es la de defi-
nirles como Institutos de la Seguridad Social Este, pues, es en el Derecho 
de la Seguridad Social, el cuerpo social. Este cuerpo social es el Instituto 
de la Seguridad Social. Tiene una personalidad jurídica, personería que 
se traduce a través de su facultad de adquirir derechos y obligaciones. 
Cuerpo social que está integrado por una pluralidad de individuos: el 
Estado, una Persona Jurídica, que forma parte de esta Institución de la 
Seguridad Social; los trabajadores dependientes o independientes, e igual-
mente los empleadores; es decir, se llena el requisito de ser un cuerpo so-
cial integrado por una pluralidad de individuos. 

Se exige, igualmente, que el fin de este cuerpo social responda a las 
exigencias de la Comunidad. Y en efecto, si existe un cuerpo social, que 
más fielmente responda a las exigencias de las necesidades sociales de la 
Comunidad, ese cuerpo es el Instituto, la Institución de la Seguridad So-
cial que conjuga al Individuo, al Estado y a la Comunidad. 

Se exige, igualmente, que se deriven, para sus miembros, situaciones 
jurídicas objetivas o status. Y en efecto, los miembros o los individuos 
que integran la Institución derivan los siguientes etalue o condiciones ju-
rídicas objetivas: El trabajador dependiente o independiente adquiere de-
beres y obligaciones; los empleadores forman parte integrante y adquieren 

el daifa de miembros de la entidad, de la Institución de la Seguridad So-
cial, mediante las cotizaciones que hacen a la Institución para obtener la 
Seguridad Social de sus trabajadores, que se traducen en mayor producti-
vidad de los mismos, lo que repercute, a su vez, en una mejor producción 
de la empresa. El Estado, a su vez, está investido de deberes y derechos 
estatutarios; al Estado le corresponde cooperar o coadyuvar mediante 
asignaciones especiales al buen éxito de la administración de la Institu-
ción. 

Especialmente deseo llamar la atención en el sentido de que es tenden-
cia moderna que el Estado, especificamente el Poder Ejecutivo, coopere 
en forma directa, eficaz y positiva al desarrollo de la Institución de la Se-
guridad Social. Ello ocurre en forma visible en el hermano país de la Re-
pública Federal de México, donde el Poder Ejecutivo coopera, en forma 
abierta, desinteresada y positiva, con el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, el cual se ha transformado en espejo en que deben mirarse los paí-
ses de la América Latina y de otros continentes. 

En consecuencia, así como el Derecho Público y el Derecho Privado 
tienen sus propias Instituciones, el Derecho de la Seguridad Social las 
tiene igualmente; lo cual proclama, en forma indubitable, su propia indi-
vidualidad y autonomía; o sea, la de ser un Derecho sui géneris, diferente 

al Derecho Público y al Derecho Privado. 
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4. MkTODO 

Hemos venido defendiendo la tesis de la autonomía científica-jurídica 
del Derecho de la Seguridad Social refiriéndonos a las notas esenciales que 
caracterizan a este Derecho sui géneris. Individualizado, es preciso deter-
minar ahora la metodología, es decir, el método que se emplea para obte-
ner sus realizaciones. Tradicionalmente, los jurisconsultos se refieren a 
los métodos deductivos e inductivos, y otros agregan el método intuitivo 
y otros más. Las diversas ramas del Derecho, sin embargo, tienen la ne-
cesidad de utilizar una combinación de métodos en la obtención de sus 
objetivos. En efecto, nos dice don José Castán en su obra Teoría de la 
Aplicación e Investigación del Derecho, citado por el Dr. Lino Rodríguez 
Arias Bustamante, que "la metodología descansa sobre bases filosóficas 
(como la concepción de la naturaleza y el fin del derecho) y sobre bases 
legales en ciertos sentidos constitucionales (la doctrina positiva de las 
fuentes), que impiden se pueda dar, a la vez, beligerancia a métodos que 
tengan raíces ideológicas distintas o presupongan ordenamientos positivos 
de estructura diferente. En estos terrenos no caben concesiones o contem-
porizaciones. Pero, en lo demás, y dentro del campo de la técnica opera-
toria, hay un margen muy amplio impuesto por la propia variabilidad y 
complejidad de la materia jurídica, que permite, y además aconseja, com-
binar y conciliar métodos distintos". 

Hemos indicado, desde un punto de vista dualista, que el Derecho de 
la Seguridad Social contempla los tres elementos que integran la sociedad, 
es decir, al Individuo, al Estado y a la Comunidad, que se unen en un 
vértice común, esto es, los Valores. De allí que en el Derecho de la Segu-
ridad Social no se aspira a la satisfacción de los intereses egoístas, sino a 
la coordinación de los intereses de los elementos que integran esta ciencia 
jurídica de la Seguridad Social. Es por ese motivo por el cual tenemos 
que combinar los métodos de la sociología con los métodos del Derecho. 

Con una visión teleológica y fenomenológica emplearemos el método 
analógico cuando se trate, en la investigación científica, de agrupar las 
esencias buscando su lado común en su razón analógica. Cuando se pre-
sente la necesidad de sistematizar los resultados de la investigación utili-
zaremos el método nomotético. 

El Dr. Carmelo Mesa Lago sugiere también un método combinado 
que envuelva toda la gama de la hermenéutica jurídica y propone los mé-
todos exegético, histórico, positivo, comparativo, deductivo e inductivo; 
los procedimientos monoteicos y sociométricos con base en las estadísti-
cas, etc. 

Sin embargo, nosotros, siguiendo al Dr. Lino Rodríguez Arias Busta-
mante hemos resumido, en los métodos analógico y nomotético, la meto-
dología que debe seguirse en la investigación científica del Derecho de 
la Seguridad Social; y agregamos que nuestra actitud filosófica, ante la 
escogencia del método, se ubica en una visión teleológica y fenomenoló-
gica del Derecho. 
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5. CONCEPTO 

Examinadas las notas esenciales del Derecho de la Seguridad Social 
consideramos llegado el momento de emitir un concepto del mismo. En 

su obra Lineamientos de Derecho del Trabajo el profesor Mario L. Devealí 
cita a García Oviedo quien indica que "en su sentido más amplio, la Se-
guridad Social es configurada como la política del bienestar social, gene-
rador de la paz social, basada —frente al angosto concepto de la solidari-
dad laboral o industrial— en el más amplio de la solidaridad humana". 
Igualmente, el profesor Devealí, cita en su obra otra definición y dice: "en 
un sentido más restringido, como el que figura en la declaración de Fila-
delfia, la Seguridad Social se propone asegurar a cada trabajador y perso-
na a su cargo, por lo menos, medios de subsistencias que les permita hacer 
frente a cada contingencia que ocasione la pérdida involuntakia de los in-
gresos del trabajador o que los reduzca de manera que no pueda cubrir 
las necesidades de su familia y puede, pues, ser concebida como la inter-
pretación moderna de los seguros sociales". Por otra parte, la revista pu-
blicada por la Oficina Internacional del Trabajo de Ginebra, en 1958, en 
la página 12, dice: "La Seguridad Social es el fruto de numerosas medidas 
que han dado buenos resultados para proteger a la población (o a una gran 
parte de la misma) del estado económico angustioso en que puede hallar-
se, de no existir tales medidas, cuando dejan de percibirse salarios por 
razón de enfermedad, desempleo o vejez, o como resultado de un falleci-
miento; para suministrar a dichas categorías de la población la asistencia 
médica necesaria y para ayudar a las familias con hijos de corta edad", 
y agrega que, en realidad, "es ésta la definición que se halla implícita en 
el convenio sobre la Seguridad Social (norma mínima), adoptado por la 
Conferencia Internacional del Trabajo en 1952". 

Si bien es cierto que es labor difícil emitir un concepto sobre Seguri-
dad Social, concebida como un Derecho sui géneris, proponemos el si-
guiente: El Derecho de la Seguridad Social es el conjunto de normas so-
ciales relativas a la responsabilidad social de proteger en forma justa, im-
perativa y sensible, a los hombres y, en especial, a los trabajadores depen-
dientes e independientes y sus familiares, a las que el legislador les ha im-
preso carácter jurídico, debidamente promulgadas y provistas de coacción, 
y que tienden a conjugar los intereses del Individuo, el Estado y la Comu-
nidad, para obtener en plenitud la justicia social, la libertad económica y 
el bien común. 

III. RECOMENDACIONES 

La realidad social panameña, y americana en general, necesitan de la 
Seguridad Social de todos los sectores humanos como un supuesto esencial 
para la paz y progreso interior del Estado. Dado el cada vez creciente 
desarrollo demográfico y frente a las exigencias de la vida moderna, el 
Derecho de la Seguridad Social se presenta como un Derecho sui géneris 
diferente al Derecho Privado y al Público, en el que inciden, en un deno- 
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minador común, los intereses del Individuo, del Estado y de la Comuni-
dad. Por ello consideramos pertinente: 

a) Recomendar a la C.I.S.S. el estudio de la Seguridad Social como 
una rama autónoma de la Ciencia del Derecho; 

b) Solicitar a los gobiernos americanos la eficaz y positiva colabora-
ción con la Conferencia Interamericana de Seguridad Social 
(C.I.S.S.) para la realización de los motivos y fines de la Segu-
ridad Social en los países americanos; 

e) Recomendar a la C.I.S.S. realizar una amplia y homogénea obra 
legislativa, codificando las leyes sobre la Seguridad Social, tanto 
en lo nacional como en el ámbito americano; 

d) Recomendar a la C.I.S.S. la creación de una Comisión, integrada 
por técnicos juristas de cada Estado americano, con el objeto de 
iniciar la labor de codificación mencionada, y 

e) Recomendar a los gobiernos americanos celebrar convenios pluri-
laterales, con el objeto de proteger en cada país los nacionales 
de los demás Estados americanos. 
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